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Gestión de Riesgo y Repuesta a Situaciones de Emergencia
Gobierno Venezolano reconoce el apoyo de UNICEF 

Caracas, 03 de abril de 2009.- La Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres de la República Bolivariana de Venezuela, actualmente dirigida por el Licenciado Luis Díaz Curbelo,  celebró el XXXVIII aniversario de su fundación en un acto que  contó con la presencia de la Viceministra del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia.  En este acto se hizo un reconocimiento a personalidades, países y organizaciones que impulsan la ejecución de la actual política de gestión de riesgo que adelanta el Gobierno del Presidente Hugo Rafael Chávez Frías. 

En este acto se hizo un reconocimiento especial a los gobiernos y organismos que apoyan los esfuerzos nacionales en materia de gestión de riesgos y que se han destacado por su valiosa cooperación en la respuesta ante situaciones de emergencia como es  el caso de  Italia, Francia, Rusia,  CARITAS y UNICEF. 

Al momento de la entrega de la placa de reconocimiento a UNICEF, en la figura de la Representante Nadya Vásquez, el señor Díaz  Cúrvelo señaló "la importancia que tiene para el Gobierno el trabajo conjunto en materia  de fortalecimiento institucional para la reducción de riesgo y respuesta ante situaciones de emergencia. De igual forma, solicitó a la Representante del organismo en el país que hiciera llegar a las más altas autoridades de UNICEF el espíritu de un reconocimiento que  transciende  las fronteras de Venezuela  ya que ha sido exitoso el trabajo conjunto en momentos en que la  Fuerza de Tarea Humanitaria Simón Bolívar ha actuado en  apoyo a la  respuesta en situaciones de emergencia por desastres naturales en países como  Guyana, Haití, Guatemala, Perú y Bolivia.

Por su parte la Representante de UNICEF reafirmó el compromiso de la organización de seguir trabajando de manera conjunta para reforzar el principio de prioridad absoluta consagrado en la Convención de los Derechos del Niño y que recoge muy bien la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
******************************************

Para mayor información: Madeleine Labbiento Noda, Asistente de Comunicaciones de UNICEF Venezuela, e-mail: mlabbiento@unicef.org, telfs: + 58 212 285.8362/287.0622/284.5648./ 








